
PROTOCOLO DE
INTERVENCIÓN ANTE
SITUACIONES DE VIOLENCIA
MACHISTA, ACOSO SEXUAL
Y/O DISCRIMINACIÓN POR
IDENTIDAD DE GÉNERO Y/O
VIVENCIA DE LA
SEXUALIDAD

PAUTAS PARA SU APLICACIÓN



La UNDAV
aprobó su

Protocolo en
el año 2017

Su implementación está a cargo del
Programa Transversal de Políticas de
Géneros y Diversidad

Podés descargarlo en www.undav.edu.ar



Recibe toda consulta de personas que hayan
sido violentadas.

Brinda acompañamiento y asesoramiento

Inicia y desarrolla el proceso de denuncia en
caso de corresponder

EQUIPO INTERDISCIPLINARIO



OBJETIVO

Atención y sanción de
las situaciones de

violencia machista,
acoso sexual y

discriminación por
identidad de género y/o
vivencia de la sexualidad

en el ámbito de la
UNDAV en busca de su

progresiva  prevención y
erradicación



¿QUÉ SITUACIONES ABARCA?

 HECHOS DE VIOLENCIA SEXUAL1.
 → todo delito contra la integridad sexual

   

  2. HECHOS DE ACOSO SEXUAL
→ todo comentario reiterado o conducta con connotación
sexual que implique: hostigamiento, asedio, o que tenga
por fin inducir a toda persona a acceder a requerimientos
sexuales no deseados o no consentidos.

 



¿QUÉ SITUACIONES ABARCA?

3. COMPORTAMIENTOS Y ACCIONES DE VIOLENCIA
→ Psíquica - Física - Simbólica - Económica - Sexual

4. HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXISTA
→ toda conducta, acción, omisión, comentario cuyo
contenido:
Discrimine, excluya, subordine, subvalore o estereotipe a las
personas en razón de su género, identidad de género u
orientación sexual.
Provoque daño, sufrimiento, miedo, amenaza y cualquier
otro acto que afecte la vida, la libertad, la dignidad, la
integridad física, psicológica o la seguridad personal.



Asesoramiento gratuito 

Respeto y privacidad 

No revictimización 

Celeridad 

Sensibilización y

promoción de derechos 

 Abordaje integral 

Corresponsabilidad 

Enfoque de género 

 

PRINCIPIOS



¿QUÉ SUCEDE CUANDO SE RECIBE 

UNA DENUNCIA?

Se recibe la
consulta

Se realiza una
entrevista

para ratificar
la denuncia

Medidas
preventivas

Se notifica a la
parte

denunciada

Se inicia un
expediente

Se recolectan
las pruebas de
ambas partes

Se toma
declaración de

testigues

Se  realiza un
informe de
evaluación

Se deriva el
expediente con

recomendaciones
a Asesoría Jurídica 

Asesoría
Jurídica

dictamina



POR MAIL: 
protocolodegenero@undav.edu.ar

¿CÓMO ME CONTACTO?




